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CUADRO NUMERO 3 .

MODIFICACIONES CREDlTOS

Créditos que aum~nt8n

BOE.-Núm. 150

Créditos que disminu}'en

Total ..
2 abril 1982 Consejo Ministros. 111. Retribuciones basicas altos

cargos o ..... 00_ O" o ..... O"

122. Personal Administración Ci-
vil ...

161. Personal régimen . l.boral
221. AiquiJeres ..
181. Cuota Seguridad SocIal .
241. Dietas locomoción O" o" o., •••

251. Atenciones carácter social ...
611. Adquisición mobiliarto ... o.,

97.622 117. Otras retribuclones básicas.

14.439.752
14.000.000
10.499120
10.000000
6.000 000
6.441.120

10.000.000

71.4n.614

g marzo 1982

30 junio 1982

3 diciem. 1982

Mi/¡Isterio de Ha· 171.
menda.

172.

Ministerio de Ha· 171.
cienda..

Ministerio de Ha- 111.
cienda.

121.

122.

129.

251.

Aplicación

Funcionarios e m p 1eo even-
tual... .. ..
Personal con tratado o" .,.

Total '" .
Funciona.rios empleo even
tual ... ......
Retribuciones básicas a.ltos
cargos o.. o •• o" '

Retribuciones complementa
rias altos cargos ... ... ... ...
Incentivo personal funciona-
rio o •• oo. o" O" 0_' o" o ...... "

Compensación gastos funcio-
narios o., o •• oo. o .

Atenciones carácter social o ••

Importe

2.188.788
19.184.736

21.373.524

2.470.608

305.036

483.135

6.820.000

1.895.572
522.414

ApUoaclón

117. Otras retribuciones baslcas.

117. Otras retribuciones básica~.

117. Otras retribuciones basicas.

122. Dedicación exclusiva .

Importe

21.373.524

71.477.8U

2.470.6Ol!

6.898.731

3.127.428

Total... ... ... ... 10.026.157

Total modlficaciones 105.347.903

10.026.157·

105.347.903

14276 INFORME de 29 de febrero de 1984 elevado a las
Cortes Generales en relación con los resultados de
La fiscalización ae la subvención concedida a .Ge
neral Eléctrica Española. S. A.>.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su fun·
ción fiscailzadora, establecida por los articulas 2, al, y 21.3, al,
de su Ley Organica 211982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dis
puesto por los artlculos 4.2, 9.1, 12.1 Y 14.1 de dicha Ley. ha
acordado. en sesión ceiebrada el dio. 29 de febrero del corriente
afta, formular el presente

INFORME A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el .Boletln Oficial del Estado>, en relación
a la fiscalización de la subvención concedida a .General Eléc
trica Española. S. A.-.

l. ANTECEDENTES

1. Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos sobre concesión de diversas ayudas a la
Entrae,a ·General Eléctrica EspaliDla. S. A.>.-Con la Intención
d~ impulsar una reestructuración de la Empresa .General Eléc
tnca Española. S. A.- (GEESAl. que permitiera superar la cri
sis que cttravf"saba, la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos produjo un Acuerdo de fecha 2 de febre
ro de 1982, en virtud del cual se concedía a .General Eléctrica
Española, S. A.-, una subvención de 750 millones de pesetas,.
el aplazamiento de seis años en el pago de las deudas a la
Seguridad Social y una linea de crédito oficial de 1.250 millo
nes de pesetas. Todo ello condicionado al cumplimiento. por
parte de la Empresa, de un conjunto de medidas de carácter
industrial y financien~.

1.1 Las medidas de caracter Industrial que habrían de pro
ponerse por la Empresa mediante la elaboración de un progra
ma de reestructuración -8 elevar al Ministerio de Industria y
Energía para su aprobación- debían comprender, como m1ni
mo, los siguientes puntO'!l, establecidos en el apartado segundo
del referido Acuerdo de la ComisIón Delegada para Asuntos
Económicos:

-al Adaptación de sus ventas an el Interior a las posibili
dades reales, con!:liderando las Empresas de la competencia.

bl Acuerdo con otras Empresas del sector para llevar a
cabo desarrollos conjuntos.

e) Especialización de producciones, disminuyendo parte de
la gama y potenciando el resto.

d) Mejora de la productlvldad a nivel de la CEE. a través
de nuevos programas de inversión, de acuerdo con el punto el.

el Acuerdos laborales para adecuacIón de las plantillas y
costes salariales a la productividad.

n. Acuerdo con "General Electrlc Company" para incorpora
ción de nuevas tEcnologías y venta en el exterior de, al menos,
un 15 por 100 de su producción, y renuncia al devengo de "ro
yaltles" a favor de "General Electrlc Company" durante el pe
riodo de la reestructuración iodustrial que no podrá ser su
perior a cinco años.-

1.2 Por lo que se refiere a las medidas de camcter finan
ciero, desarrolladas en el apartado tercero del referido Acuer
do de 2 de febrero de 1982, son literalmente las siguientes:

_ .La Empresa "General Electrlc Company" pagara el prin
cipal e in tereses de la emisión de obligaciones de fecha
24 le septiembre de 1979, por un importe nominal de 1.000
millones de pesetas. liberando totalmente a "General Eléc
trica Española, S. A.... de cualquier compromiso relacio
nado con dicha emisión.

_ "General Electrlc Company" aceptará que "General Eléc
trica Española, S. A,", no pague la deuda de 800 millones
de pesetas.

- "General EléctrIca Española. S. A.... consolidara a tres
años la deuda de 1.600 mlllones de pesetas. contraída con
la Banca nacional y extranjera.

- "General Electric Company" adquirIrá a "General Eléc
trica Esnañola. S. A.... todaa laa acciones de las Compa
ñlas filiales. CIMI. SACEP. SICE y GEMED por un Im
porte de 1.810 millones de pesetas. En el caso de la Em
presa GEMED. la adquisición de las acciones se llevará
a efecto después de que se haya prodúcldo el traapaso a
esta última de los activos y pasivos ya definidos corres·
pondientes a la actividad de electromedlclna. La trans
ferencia comprenderá la totalidad del activo y pasivo de
1... Sociedades filiaies y. especialmente. de los 400 millo
nes del préstamo otorgado por el Flrst National Bank in
Dallas a "General Eléctrica Española, S. A.... con destino
a la Compañia GEMED. .

- "General Electric Company" garantizará el abono por
parte de las Compañías filiales, en un plazo de quInce
dlas. a partir de la adquisición de las acciones de dichas
Compañías de los 600 millones de pesetas que dichas Com
pafllas adeudan a "General Eléctrica Españoia. S. A....

- "General Electric Company" concederl~ u obtendrá para
la Compañia GEMED un crédito de 800 millones de pe
setas por un plazo de amortlzaclón de tres años como
mínimo.-

1.3 En cuanto al caracter de .ambaa clases de medidas como
condicionantes de la subvención debemos destacar. de una
parte. y respecto de 1... medidas de carácter Industrial, que la
mera presentación del programa de reestructuración en el que
deblan concretarse -y, naturalmente, su aprobación por parte
de la Administraclón- paaa a constituir una condición previa
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a la concesi6n de la aubvenci6n y demás ayudas. Ahora bien,
tal condici6n no va a aer la única de carácter industrial, puesto
que el indicado programa de reestructuraci6n debe contener
una serie de obletivos de futuro que constituyen la finalidad
<1e la subvenci6n y que s610 podrán aer realizados, justificados
y contrastados con posterioridad al recIbo <1s la subvenci6n.
Surge asl llna carga u obllgaci6n a posterior! que, bajo las
consideraciones y el contenido del Acuerdo, va a condIcionar la
conaolfdaci6n del derecho al dIsfrute de la subvencl6n.

l. Aspectos a cQnaiderar.-A tenor de lo dIspuesto en loo
artlculos 4.', 2, Y 9,' de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuen
tas. de 12 de mayo de 19112, asl como en el Decreto 2784/1964,
de 'Z7 de julio. sobre lustificaci6n de las subvencIones conce
didas con cargo a los PresupJlestos Generales del Estado y de
más disposiciones concordantes, la fiscalización queda circuns
crita en el presente caso a dos puntos fundamentales:

Por otra parte. las medidas de carácter financiero Que se
imponen. a la Empresa --consistentes principalmente en una
serie de acuerdos que debían materializarse entre la propia
..General Eléctrica Española, S. A .• , y la mayoritaria .General
Electric Company..-. constituyen condiciones previas a la sub·
vancióo, ya que por su propia naturaleza no pueden demorar·
se en el tiempo

Al Control del otor¡¡amiento e instrumentaci6n de la sub
vencl6n.

Bl Control del cumplimiento de las obligaciones impuestas
al beneficiario de la. lubvenci6n mediante;

- Justificaci6n del cumplfmlento - ... con anterioridad a la
concesión o a posteriori con arreglo a las dispositione& que
re¡¡ulen la conce.i6n.... (articulo 1.' del Decreto 2784/1964,
d. 27 de julio).

- Valoraci6n del control ejercido por la Administraci6n en
relación al cumplimiento antes mencionado, bajo el prin
cipio general del -sometimiento de la actividad económi
co-financiera del sector público a los principios de lega
lidad. eficiencia y econOmía.- (artículo 9.°. 1, de la Ley
Or¡¡ánica 2/1982, de 12 d. mayol.

Esto perro'ite acotar, como ligue, los aspectos susceptibles de
con¡ideración en la subvención otorgada a -General Eléctrica
Española, ~ociedad Anónima.-:

Primero.-Análisis de la concesión y pago de la subvención.
Segundo.-Análisis y comprobación del cumplimiento de las

condiciones previas impuestas en el Acuerdo.
Tercero.-Análisis y comprobadón del cumplimiento de las

condiciones a posteriori dimanantes del programa de reestruc~
turaci6n a tres años 11982-841.

n. CONCESION y PAGO DE LA SUBVENCION

1. Conces.<in-El Acuerdo de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos de 2 de febrero de 1982 -cuyo
objeto y contenido se estudió detenidamente en el epígrafe an
terior- articula las ayudas concedidas a la Empresa .General
EléctrIca Española, S. A .• , bajo un enloque singular, no a ni
vel de sector o subsector industrial. Separándose así del ctluce
provisto por el Real Decreto-ley 9/1001, de 5 de junio. que esta
blece la posibilidad de aplicar medidas de reconversión respec
to de los .sectores. industriales de interes general que atravesa
ran iitua.cion~s de crisis de especial gravedad- -previa ia
elaboración y negociación del plan correspondiente por las Aso-,
ciaciones empresarialeJ, las Centrales sindicales más represen
tativas d-=l sector y los órganos competentes de la Adminis
tración, y su aprobación por el Gobierno mediante el oportuno
Real Decreto.

2. Pago de la subvenclón.-EI abono de la subvenci6n de
750 millones de pesetal -que constituye la más característica
de las mencionadas ayudu-, fue realizado en dos fases: la pri
mera mediante una orden de pago -documento ADOP número
0248388, de fecha 5 de aio.to do 1982-, por un importe de 450
millones de pesetas, una vez. que por la Empresa beneficiaria
S8 ha.bia presentado el Pro¡p-ama de Reconversión de conformi
dad con JL.S bases del Acuerdo de concesión¡ y la se,iunda,
mediante ADVP número 0235721, de 8 de octubre, por loe 300
millones de pesetas restantes, después de que por la Empresa
se había justificado .1 cumplimiento total de la~ condiciones
financieras de· 13 subvención, según se explica más detenida
mente en el punto dos del epígrafe siguiente del presente
informe.

III. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS

1. Condiciones de carácter industrial: El programa de rees
tructuraclón.-Con fecha • de enero de 1982 tuvo entrada en
el Ministerio de Industria y Energía -Dirección General de
Industrias Sideromete.lúrgicas y Navales- un escrito del Prc·
sidente del Consejo de Administraci6n de -General Eléctrica
Española, S. A.• , en el que se aolioitab,a tener por presentado
en tiempo y forma el *Programa de Reestructuración Indus
trial de "General Eiéctrica Española, S. A.", 1982/84-, que se
e.<lj untaba.

El texto del Programa de Reestructuración contenía la des
cripción de una serie de mochdas a tomar por la Empresa, ten
dentes a la consecución de determinados objetivos que eran
objeto de cuantificación: Inversiones a realizar en cada ejer-

CIClO económico, niveles de productividad a alcanzar, volúme
nes de ventas previstos y reducciones de plantilla.

La Direcci6n General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, según Resoluci6n de 24 de marzo de 1982, con>lderó
procedente el Programa de Reestructuración presentado, esU·
mando que en el mismo se contenía lo exigido en el apartado
segundo del Acuerdo de 2 de febrero de 1982, referenl<> a las
condiciones previas de carácter industrial.

Con respecto a lo anterior y, aun dejando cons.tancia de que
existe una adecuaci6n formal entre el texto del Prograrr.a de
Freestructuración y el mandato del Acuerdo, se considera opor
tuno hacer las siguientes consideraciones:

Pnmero.-EI fundamento del programa, según se ha podido
comprobar, encuentra su origen en un prim.UIJo prov~~to de
viabilidad de GEESA elaborado en agosto °de 1981, con motivo
de la posible incorporaci6n de todo el .ector de bienes de
equipo elé<.:trico al proceso de reconversi6n industriaL

Como es sabido, 1& reconversión industrial del sector no se
llevó a efecto, por lo que los aspectoi basicos que insp:nm un
PrOf.-TUma de Reestructuración singular, como es este caso de
GEESA. parece razonable fueran distintos a los conc12bidos
para un plan general 8. nIvel de sector.

Scgundo.-No se han aportado informes concretos ~erca de
la viabilidad real de cada uno de los puntos expuestos en el
Programa. :!I criterio segUIdo para su aprobación ha conSistido
en comprobar la concorddncia. formal de IU contenido con el
texto del Acuerdo de la Comisi6n Delegada del Gob,erno para
Asuntos Económicos, pero no se ha entrado a contrastar y veri·
ficar las cifras dadas ni las posibilidades reales de Su cum·
plimiento.

Tercero.-En el caso concreto de la condición bl del aparta
do 2.- del Acuerdo, referido aJ .establecimiento de acuerd..;s Lon
otras Em!Jresdi dei sector", su cumplimiento ha quedado re
ducido al pactu con una única Empresa -_Siemens, S A.--,
ausento con anterioridad a la fecha. de la concesión da la sub
vención, por .0 que se trata, en realidad, de una mera canso
lidctción oe ¡Oi pactos de colaboración técnica industrial y
comercial estable-cidos previamente entre la. dos Empr~sas.

Cuarto.-·-En cuanto a. la condición d) del apartado 2.°, re·
ferente 8. la .mejora ae la productividad a nivel de la CEE a
travéiii de nuevos programa¡ de invers16n, d(> acuerdo con el
punto ch (que trata sobre la especia:ización de producclOnesl.
e, Program!. de Reestructuración establece UTUl medida de la
productividad basada en el .rabo.. ventas/plantiLla. Se consid~

ra que tal medida, además de ser excesivarnt'nte simplificador:-\.
y parcial, no contempla con la necesaria precisi6n lo prescrito
en el texto del Acuerdo.

2. Condiciones de carácter fin.anciero: Justificación d.ocu
mental.-La comprobación del cumplimiento de las medidas de
carácter financiero se ha llevado a cabo mediante el examen
de docum'?ntos de diversa naturaleza. Su verificación y analisis
ponen de manifiesto la adecuación a cada uno de los puntos
exigidos. Por ello, se consid~ra que los justifioontes aportados
satisfacen los requisitos impuestoi con carácter de CQndiclón
preVla en el apartado 3.° del Acuerdo.

El Ministerio de Industria y Energía estimó asimismo cum
plidas las condiciones de carácter financiero, por 10 que, ha
biéndose considerado también procedente el Programa de Rees
tructuración que contenía las m-ecl1das de carácter máu'jtnal
y que había sido presentado con e..nterioridad, se pasó a efec
tuar, por parte del Jefe del Servicio de Administración Finan
ciera del Departamento, la preceptiva propuesta de gasto para
pago de la subvención. Esto se hizo en dos fases. en una pri
mera. con fecha 9 de juJio de 1982, se dio curso al pago de
400 millones (del total d. 750 en que se había fijado la sub
vención), dejando pendiente un resto de 300 millones, por ser
esta la cantldad que faltaba pare. dar total cumplimiento a la
condición referente a la consolidación de la deuda contraída
por G EE.~A CvD la Banca nacional y extr.a.njera, fijada en un
tolal de 1.800 millones y de la que, a la fecha en que se lU1Ci6
el trámlte de pago de la subvención, sólo se habían justificado
1.5::;0 millones. Posteriormente, con fecha 2 de agosto de 1982,
GEESA aportó el justificante por los-" 300 millones restantes y
en consecuencia. se inició el procedimiento en el M:nisterio
de Industria y Energía para d pago de la cantidad pendlente
hasta completar el total de la sllbvencl6n.

Se sefJaia el hecho d') haberse autorizado por el Ministerio
de Industria y Energía el inicio del procedimiento de pago de
la subvención con anterioridad al total cumplimiento de Las
condiciones previas de carácter financiero. En descargo a la
mencionada irregularidad se dcbe poner de manifiesto la cau
tela que se toma, conSistente en aplazar una ,parte del pago de
la subvención igual a la cantidad pendiente de consoltdar,
como deuda con la Banca, por GEESA.

IV. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES A POSTUlIORI

1. Consideraciones previas,-La cerga que asume la Empresa
en contrapartida al disfrute de le. subvenCIón cOllsi~te, arj(~l11a5

de la consecución de las condiclO.ies prevlas exan~inadas, en
l:'l cumplImiento del Programa de Reestructuración propuesto
a la Administración. Dicho Programa incluye una sene de
cbjetlvos .de futuro, para un periodo de tres años -19821984-.
y de eBo se derivan una serie de compromis,?s. que constit~ly('n

t.:ondiciones a posteriori, a. cumplir '.y justIÍlcar por GEESA
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El grado de cumplimiento del Programa de Reestructuración,
tomando como referencia las cifras anteriores y las realmente
dedicadas a "inversión en los períodos de 1982 y primer semestre
de 1983, es el siguien ta:

'.82 1983 ,- 1985 Total

Generación ,.. 84.0 162,& 251,3 177.3 6754
Transformación 69.3 247.4 328.1 174.3 819,1
Tracción 175.1 261.3 211.5 109.2 757.1

Totales 328,4 671.5 7llO.9 460.8 2.251.6

2. Grado de cumplimiento del Programo de Reestructuración.
Ei Programa de Reestructuración se plantea para un periodo de
tres años. 1982 19M; es obvio. por tanto, que la valoración defi
nitiva del cumplimiento de las condiciones a posteriori no
puede bacerse sino a partir del 31 de diciembre de 19M. No
úbstante. e la vista de los datos existentes del eiercicio 1982 y
primer semestre de 1983 (es decir, al cumplirse la primera mi
tad del período de reestructuración). se considera oportuno
analizar ei grado de cumplimiento del Programa de Reestruc
turación en cada uno de SUs cuatro aspectos básicos:

2.1 Programa de Inversiones.-EI plan de inversiones del
Programa dtJ Reestructuración Incluye proyectos de inversiones

I para nada una de las áreas productivas por las cantidades si
I guientes (en millones de pesetas):

se alude en la Resolución son los
conseguir con el Programa de R-:'es
precisamente los fines para los que

Las obligaciones a que
objetivos que se prf'tenden
tructuración y constituven
se otorgue la subvención.

Según la Resolucióo de 24 de marzo de 1982.•Goneral E!éc
trice Espal'ola, S. A.• , dAberia entregar en el Ministerio de
Industria y Energia informes semestrales sobre el cumplirrú€'n
to del programa y auditarlas anuales de la Sociedad durante
la vi.gencia del mismo, sin pertuicio de- las inspecciones que
pudieran realizar los Ministerios u Organismos en razón de
sus competencias. Hasta la fecha de redaccíón de este informe
se han presentado ante el Ministerio de Industria y Ener~ia
dos informes semestrales, elaborado~ por la propia Empresa.
uno a 31 de diciembre de 1982 y el segundo a 30 de junio <le
1983.' asl como un informe de auditorla externa referido al
balAnce de situación a 31 de diciembre de 1982.

después de percibida la subvencihn. La necesidad de su cum- I

plimiento queda puesta de maniflosto de forma explicita "n la
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderúrgié:as
y Navales sobre aprobación del Programa de Reestructuración.
de fecha 24 de marzo de 1982. cuyo último párrafo dice tex
tualmente:

cEl incumplimiento de las obligactones e. que se haya com
prometido la Sociedad en su Programa de Reestrueturar i6n
Ir,dustrial dará lugar. en todo caso. a la pérdida de los bene
ficios obtenidos y a, una multa del tanto al triplo de la cuan'ia
de dichos beneficios. cuando ésta no supere la cantidad de dos
millones de ppsetas, siendo aplicables, cuando proceda, lo!
prec€ptos sobre delito fiscal.-

al Ejercicio de 1982 (en millones de pesetasl,

(11 (2) (2)- (11
(2)-(11

(¡)
)(100

(2)
--)( 100

l1J

Programa
Areu producti\'u reestruétu- Real Desviación Desviación Grado cumplimiento

ración

Generaclón ... ... ... ... ... ... 84,0 50.0 (34,01 (40.5) :5lI,8
TransformaciÓn ... ... ... ... ... ... 69,8 2Il.2 (44.11 (63.&) 34.4
TraccIón ... ... ... ... ... .,. ... ... 178.1 SO,O (95,11 (34.31 48,7

Totales ... ... ... ... ... ... 328.4 158,2 1173.21 (52,7) 47.3

El retraso o la no puesta en marcha de proyectos de inver
sión es de un 52.7 por 100 en 1982, cifra Importante que puede
deberse, entre otros motiv06, al tiempo transcurrido -cinco
meses- entre el otorgamiento de la subvención y el pago efec
tivo de la misma. Este hecho se debe, en parte. a la lentitud

b) Primer semestre de 1983:

de 109 mecanismos administrativos, pero también a la dilación
en el tiempo del cumplimIento por .General Eléctrica Espailo
la., S. A.-, de las condiciones previas impuestas en el Acuerdo
de otorgamiento.

11I (2) (2)·(ll
(2)-(1l

(¡)
)(100

(2)
--)( 100

(11

o

--

Areas productivas
Programa (.)

reestructu· Real Desviación Desviación Grado cumplimiento
ractón

GeneracIón '" ." oo. &1,4 98.9 18.5 22,7 i22.7
TransformaciÓn":" '::. '::. oo' ." oo. 123,7 12.3 (U1,4) (90.11 9.9
TraccIón ... ... oo. ... ." ... oo. oo. 130,7 U6,8 ( 14,21 114.21 89.1

Totales ... ." oo' ... oo' ... 335,& 228,7 1l07,1I (31,9) 68.1

'''') C'lculo reducido. lIn semestre. partir de la cifra prevista para el total del ejercido de 1983.

En términos absolutos, atendiendo a las tres áreas produc
tivas. las Inversiones previstas y no realizadas ascienden a 107.1

el Total periodo hasta SO de junio de 1983,'

I millones de pesetas. Su proyección a final de ejercicio arrala
un desfase mayor del experimentado en 1982.

111 (2) (21·(11
121· (11

111
X 100

(2)
--X 100

(11

Areas productIvaa

Generación oo. ;;; ;.. ... ... ;¡; "-
Transformación ¡;; ;.~ o•• ;.-.
Tracción oo. oo. • ; ..

Totales ; oo'

ProlJI'am&
reeltructu·

rac16n

18S.¡
193.0
306,8

864,2

Real Desviaci6n

149,9 I1Ul
37,8 !l55.5)

196.5 !l09.3)

383.9 1280,3)

Desviactón

( 9,4)
(80.8)
(3li,7)

42,a

Gl"'B.do cumplimiento

90,6
19,4
64,3

87,&
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Veamos a continuación er ¡rada de cumplimiento de estos
objt:tivos:
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Como muestran los cuadros precedentes, el grado de cumpli
miento de los proyectos de Inversión se reduce a un 57,8 por
100 de lo previsto. Por lineas de producción, la única que se
acerca al compromiso asumido es la relativa a .generaclón.,
quedando las otras dos muy alejadas de los objetivos propuestos.

2.2 Ventas.-Las ventas prevlstas, una vez adaptadas las
ventas Interlores a las posibilidades reales, según el Progra
ma de Reestructuración, eran las siguientes (en millones de pe
setas corrientes':

Generación ... .., ... ... ...
Tran5formación o ••••• o •••••

Tracción o •• o" ... o" o" 'H

Otras la extinguirl ..

Totales ..

18399

11182 11183 lQ11<

2.176 3.439 4.319
6.506 5.199 5.881
2.730 3.326 3.3:13

655

11.065 11.1164 13.525

al Ejercicio 1982:

Programa
reestructu· Real Desvi act6.o Delvi8ción Grado cumplimiento

ración

Generación ... ... ... ... ... ... 2.175 2.491 316 14,5 114,5
Transformación ... ... ... ... ... ... 5.505 5.351 ( 1541 I 2.8) 97.2
Tracción ... ... ... ... ... ... ... ... 2.730 1.661 (1.009) (39.21 60.8
Otros ... ... ... ... ... ... ... ... ... 655 970 315 48,1 148,1

Totales ... '" ... ... '" ... 11.065 10.473 I 5921 I 5,3) 94,8

En conjunto, las ventas se mantienen al nivel previsto, pero
no por lineas de producción. En la División de .Tracción. bay
un fuerte desfase por defecto, mientras que en las gamas a

b) Primer semestre de 1003:

extinguir lo es por exceso, la compensación que para el con
junto supone esto último no va a producirSe en los ejercicios
siguientes, debidt> al cese de su comercialización.

Programa
l'9estructu- Real Desviact6n Desviación Grado cumplimiento

ración

Generación ... ... ... ... ... ... 930,6 604,6 ( 328,01 ( 35,01 65,0
TransformaciÓn ... ... ... ... ... ... 2.561,0 2.190,1 I 370,9) ( 14,5) 85,5
Tracción ... ... ... ... ... .., ... ... 2.075,5 1.328,6 ( 148,9) (938.1l 63,9

Totales ... ... ... ...... ... 5.567,1 4.121,3 11.445,8) ( 28,0) 74,0

Veam08 a continuación la evolución real de la plantilla des
de 1 de enero de 1982, desglosada por puestos genéricos de tra
bajo:

En la columna correspondiente a 1 de julio de 1983 no se
ha incluido el personal reintegrado a la Empresa por seis meses.
en cumplImiento de lo establecido en el Programa de Reestruc
turación 'Y que 1011: Cuatro d1r~entes, 25 el1J.1lleados, 11 obre
ros IndlrectO& y cinco obreros dIrectos.

1+1982 U-I982 1-1-1983 1-7-1983

Dlrectores ... ... ... 38 a2 19 17
Diri~enleS ... 378 244 211 210
Empeados ... 1.038 907 836 802
Obreros:

Indirectos 866 597 6011 4Il6
Directivos 1.330 1.228 1.178 1.149

Totales ... ... 3._ 3.006 2.750 2.641

Las cifras oorrespondlentes a la columna Programa de re
estructuración se han ajustado al semestre, tenlendo en cuenta
que los periodos medios de fabricación de los equipos, sobre
todo en las éceas de generación y tra..::::ción, excedeD a seis me
ses y, segun lo presupuestado por la Empresa, las ventas del
primer semestre pueden ser inferiores a la mitad del total del
ejercicio. .

Es de bacer notar la desviación de las ventas previstas en
términos absolutos. SUp'0ne unas menores ventas que las pre
supuestas en 1.445,8 mIllones sóio para la mitad del ejercicio.
caso de mantenerse la tendencia, de acuerdo con las perspec
tivas existentes, y teniendo en cuenta que el volumen de ventas
total del ejercicio se prevela en 11.1164 millones, la desviaCIón
adquiere una relevancia notable.

En este concepto carece de sentido acumular los datos de
.entas de un ejercicio a otro, pero si su tendencia que. como
puede apreciarse, cae desde un 94,6 por lOO en el grado de cum
plimiento de objetivos en 1982 ha.la un 74 por 100 a 30 de junio
de 1003.

2.3 Evolución de la plantilla.-Las plantillas que se prevén
en el Programa de Reestructuración a final de cada año son
las siguientes:

10.473
2.750
3,80

11.065
2.646
4,18

Programa
reest.ructU 4 Real

ración

Facturación o., .•• ••• ••• ... •••
Plantilla a 31 de diciembre
Productividad ... ... ... ...

Los datos de plantilla a finales de 1983 88 situan en 2_548,
cifra cercana al total de 2.446 prevista en el Programa de Re
estructuración, por lo que el desfase será de sólo un 4,2 por lOO.

2.4 Productividad.-Utihzando para la medida de la produc
tividad la relación ventas/plantilla fin de afio, tomada en el
Programa de ReestructuracIón y que se conserva a efectos de
permitir la comparaciÓn con los datos reales del perlado ob
jeto de análisis, se pone de manifiesto lo siguiente para el
ejercicio de 1982:

No se etectúa la comparación en el primer semestre de 1983.
ya que la me<!lda de la productividad fue prevista exclusiva
mente en base a datos de final de cada ejercicio.

3. COIISideracione. '¡",,¡es.-EI análisis precedente permite
poner de roan ifiesta las ,siguientes consideraciones en relación
a cada uno d. los objetivos perseguidos:

al Inversh:mes.-La cuantía en términos absolutos de inver
siones previstas en 1982' Y primer semestre de 1983, no lleva
das a ca~o. &sciende a 280,3 millones de pesetas.

El porcentaje de desviación a 30 de junio de 1963 se sitúa
en torno al 42 por lOO por defecto.

El grado de cumplimiento de las Inversiones a que 88 com
promete la Empresa en ,BU Programa de Reestructuración sólo
se ba llevado a cabo en un 57,8 por 100 del total.

b) Velltas.~-EI volumen de ventas real en 1982 y a 30 de
junio de 19113 es Inferior, respectivamente. en 592 y 1.445,8 mi
llones de p"setas con respecto a las cifras previstas.

El gr.wo de cumplimiento de este objetivo alcanza en 1002
el 94,6 por lOO del previsto y desclende en el 'prlmer semestre
de 1983 bliSta un 74 por 100.

c) Plantllla.-Básicamente·.. han Ido cumpliendo los obje
tivos previstos, reduciendo la .plantilla a lo largo de 1982 y
1983 en 711 personas.

De acuordo con las previsiones del Programa de Raestruc
ración la d<tSViación es tan sólo del 4,2 por 100.

d) Prv<!uctividad.-La productividad obtenida en 1982 ha
sido de 3.60 puntos, inferior en 0,38 puntos a la prevista en el
Programa de Reestructuracl'n. Para 1983 8e estima que per
manecerá por debajo de kls 4,89 puntos Indicados en el Pro
grama de Reestructuración.

1984

2.389

11183

2.448

1982

2.646Plantilla
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La tendencia. de los datos obtenidos al finalizar la primera
mitad del pE':Íodo de reestrvr:turación unlda a la situación
actual de «General Eléctrica Española, S. A.a, y la propia
coyunt:lra fIue atraviesa el mercado de bienes de equipo t3lée·
trieo. h¡he[l ppnsar razonablemente que la Empresa no cum
plirá los úbjetivos que se propu.so en el Programa de Rees
tructuraCl.:·n. La paralización Je diversos aspectos del Pro,ljra
ma de InverslOnes de Renfe, la revisión del Plan Ener.<5ético
~aciQnal y :8 contrae;c16n de la demanda exterior, conse
cuencia de un exceso de oferta en los mercados exteriores. son
causas ariucija.s por cGeneral Eléctrica Espai\ola, S. A.-, en
su informe semestra.l. como determinantes de la imposibilidad
de llevar adeu:1.nte el Programa de Reestructuración.

Sean ~sto's L1 otros los factores que condicionan la situación
económica dcl la Empresa., su valoración se considera irrele
vante a 2tf:ctas de determinar si el importe de la subvención
y demás ayudas concedidas tuvieron o no el destino para el
que fueron otorgados y las consecuencias ¡·uridicas que se
derivarían de ello. La subvención a .Genera Eléctrica Espa·
ilola. S. ,,_. tiene un carácter obligadamente finalista que
queda de!lnld.) en el Acuerdo de concesión de fecha 2 de fe
brero de 1982 y. más adelante; suficientemente explicitado me·
diante Resolución de la Dirección General de Industrias Side
rometalú[ glcas y Navales de 24 de marzo de 1982. Por todo
ello el disfrute de la subvención otorgada sólo se justifica
con el cumpürr.iento de los fines previstos. En caso contrario.
y aun cu~ndo el incumplimiento se debiera a factores externos
a la Empresa procederia la devolución del Importe no desti
nado a su finalidad. Cuestlón distinta y fundamental será
determinar. a la finalización del Programa de Reestructura
ción. el grado de cumplimiento del mismo. ya que es razo
nable admitir que la aplicación. en su caso. de las consecuen
cias previstas en la Resolución deberán matizarse cuantitatl
vamente en función del. grado d. cumplimiento de los fines
para los qlle se concedió la subvención.

V. CONCLUSIONES

Del ·contenldo de este Informe sobre la subvención concedi
da a «Gpneral Eléctrica Española, S. A.-, se deducen las sl~

guientes conclusiones:

Prlmen.-El carácter singular con que ~e contempla la re
estructuración de .General Eléctrica Espailol!!. S. A._. en el
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos. de 2 de febrero de 1982, es ajeno a los principios
de la po!ltlca de reconversión industrial enunciados en el Real
Decreto-ley 9/1&81. de 5 de junio. En cuanto al fondo de la
cuestión. no se aborda la situación de crisis del sector de bie
nes de equipo eléctrico con carácter general. ni ge establecen
las medidas para su tratemiento a través de un plan elaborado
y negoci~do conjuntamente por las Asociaciones Empresaria
les. las Centrales Sindicales más representetlvas del sector r
los ó:ganos. competentes de la Administración. tal como se
prevela en el Real Decreto-ley sobre reconversión industrial.
En cuan tu a la forma, las medidas de reestructuración adop
tadas se ills~rumentan mediante un Acuerdo de la Comisión
Del~gada del Gobierno para Asuntos Económicos, en lugar dE'
apllcer el cauce juridico del Real Decreto establecido en lo,
principios antes mencionados.

Segunrl:J..-Se considera que .General Eléctrica Espailola.
Sociedad Anón'ma-. cumplió adecuadamente los requisitos do
carácter industrial previos a la concesión de la subvención y
demás ayudas, con las salvedades recogidas en el aparta
do lII, 1. For lo que se refiere a las condiciones de carácter
financiero, los documentos aportados por la Empresa justifican
satisfactoriamente las obligaciones impuestas en el apartado
tercero del A,::uerdo.

Tercera.-EI Programa de Reestructuración comprende Jos
ejercicios económicos de 1982 a 1984, por lo que en el mo
mento pr;;sente no puede hacerse una valoración definitiva de
su grado de cumplimiento. No obstante. los datos obtenidos
hasta el 30 de iunio de 1983 ponen de manifiesto importantes
desviaciones en el cumplimiento de los compromisos asumidos
por .Gen,ral Eléctrica Espailola. S. A.-. La cuantla de inver
siones pr,,:,vistas y no llevadas a cabo ascendió en 1982 a 173,2
millones de pesetas y en el primer semestre de 1983 a 107.1
millones. El grado de cumplimiento se sitúa solamente en
tomo al ';7 por 100. En ventas. la desviación en 1982 fue de
- 592 millones yen· el primer semestre de 1&83 de - 1.445.8
millones. En cuanto a la produ.ctlvldad, medida según el .ra
tio- ventas/plantilla a fin de allo. se situó en 0.38 .puntos por de
bajo de los 4.18 previstos para 1982. La adecuación de plantilla
se ha ido cumpliendo con arreglo a 1... reducciones de la
misma provistas en el Programa de Reestructuración. siendo
la desviación de un 4.2 por 100.

En definitiva. al concluir la primera mitad del periodo de
vigencia riel Programa de Reestructuración no se han llevado
a cabo las Inversiones planeadaS ni se han alcanzado las ci
fras de ventas previstas. y la productividad continúa por de
bajo del nivel perseguido. Sólo se ba conseguido en buena
medida la adecuacIón de plantilla. Dada la situación actual
de la Empresa (-General Eléclrlcr, Espailola. S. A.•• ha pre
sentedo expedlents de suspensión de pagos en los primeros
dla. de ~nero de 19841, 1... perspectivas de que a final de 1_
se alcancen 'os objetivO! prevIstos son muy limitadas. por lo
que. presumiblemente. no se cumpllr'n los fines para los que
se otorgaron la subvención y demás ayudas.

Cuarta.-Se considera que la Administración debe usar de
los mecttnismos adecuados para controlar el cumplimiento de
los objetivos para los que fue otorgada la subvención -de 750
mi!lones do pesetas- y determinar, en su momento, el alcance
de las co~secuencias-en caso de incumplimiento- previstas
en la nor¡nativa que regul~ la concesión.

Quinla,-Con independencIa de los controles de orden téc
nico que l:e-ve a cabo el Ministerio ere- Industria y Energía en
~I SC9:uinli~nto del Progre.ma de Reestructuración, se conside
ra necesaho que por parte de la Intervención General del Es
tado se <tpliquen las medidas de control financiero estahlecidas
en el artículo 18 de la Ley 1l/19TI. de 4 ·de enero. General
PresuPu95taria y desarrolladas en el Real Decreto 1124/1978,
de 12 de mayo en cuyo articulo 4.° se descrihen de forma
precisa :os mecani.smos de control, tanto a priori como a
posterioñ, aplicables al caso de las subvenciones concedidas
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid. 29 de febrero de 19B-4.-EI Presidente del Tribunal
de Cuentas. José Maria Fernández Pirla.

14277 INFORME de 29 de febrero de 1984. elevado a la.
Cortes Generales en relación con los resultadoll
de la fi&calizaci6n d.e determinado,. Organismo.
dependientes ds la Dirección General de Seguros.
actualmente refundidos en si Consorcio de Co.....
pensaci6n de Seguro,.

Excmo. Sr., El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los artlculos 2. al,
y 21. al. de la L~y Orgánica de 12 de mayo de 1982 y. dentro
de ella. en cumphmlento del artículo 12. 1. de la misma dispo
sición, en relación con los resultados de la fiscalización selec
tiva. extendida a los ejercicios económicos de 1979. 1980 Y 1981,
reallzada a los Organismo! dependientes de la Dirección Gene
ral de Seguros, Caja Central de Seguros. ComisarIa del Seguro
Obligatorio de Viajeros. Fondo Nacional de Garentla de Ries
gos de la Circulación V Consorcio de Compensación d~ Seguros,
todos ellos a.-;tualmente refundidos en el Consorcio :Ieo Compen
sación de Seguros. según Real Decreto 2878/1981. de 13 de no
VIembre,

Ha acordado. en sesión celebrada el dla 29 de febrero del
corriente ado, la formación del presente

INFORME

Y su publlcaolón en el .Boletfn Oficial del Estado. en relación
con los resultados de la fiscalización de los citados Organismos.

1.. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERACION

1. Cala Central de Selluros.-Fue autorizada por acuerdo
del Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 1952 y clasifi
cada como Organismo autónomo del grupo Al -Administra
tiva- por Decreto 1348/1962. de 14 de junio.

La fiscalización ha puesto de manifiesto lo siguiente, Para
el ejercicio de 1979. en el <;apitulo 1.. de la cuenta de liquI
daCIón del presupuesto (artículos 11 al 18. ambos Incluslvel
se han detectad" deficiencias en 158 de los lIhramientos anali
zados. como falta de justificación de pago. carecer de firmas
del Interventor Delegado. Subdirector general y Director gene
ral y del obligatorio documento nacional de Identidad de lo.
perceptores en las nóminas.

En el capitulo 2° de dicha cuenta (artículos 21. 22 23 'Y 27l
se aprecia igualmente una inadecuada justificación de los co
rrespondlentes mandamientos de pago en 109 de los libramientos
anallzados. Asimismo se observa en 37 expedientes de contra
tación Calta de promoción de concurrencia en la oferta. provo
cada por la aplicación indebida del Sistema de contratación
directa, cuando procedfa otro, según la normativa recogida en
la legislación de contratos del Estado -en ocasiones por haber~

Se fraccionado en varios contratos una misma obra o sumi
nistro.

Estas mismas deficiencias se mantienen a lo largo de los
ejercicios 1980 y 1981, en relación a los capitulas 10 y 2.° de
la cuenta de liquidación del presupuesto, como se constata
para ambos ailos en el anállsis de 157 y TI de sus llbramientos.
respectivamente en los que se observa la falta de documen
tación justificativa. la no concordancia de fecha entre tacturM
y propuestas de gastos, asf como la na concurrencia de ofertas O
la no intervención por firma autorizada. ,

2. Comisaria del Seguro Obligatorio de Violeros -El Real
Decreto-ley de 13 de octubre de 1928 estableció el seguro obli
gatorio de viajeros," creando la Comlseria del Seguro Obllgato
rio de Viajeros. Su Reglamento vigente fue aprobado por De
creto de 8 de marzo de 1989 y. modificado por los Reales
Decretos 1814/1978. de 4 de julio. y 251811978. de 30 dp octubre.
ConstitUYe una entidad de derecho público. comprendida en el
apartado dl del articulo 5.· de la Ley de 26 de dicIembre de
1958. con personalidad Jurldlca y patrimonio propio. indepen
diente del que posee el Estado.

En la fiscalización realizada se ha observado 10 siguIente.
Para el ejercicio de 1979 se ha puesto de manifiesto la existen
cia de 19 cuentas corrientes en Entidades bancarias. la mayoria
de carácter privado. además de la que preceptivamente tiene
abierta el Organismo en el Banco de Espalla. Entre estu cuen·
tas se realizan unas -transferencfas de fondos no debidamente
justificadas en función de los cometld08 de la Comlsarfa.


